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RESOLUCION de la Dirección G;6nenll de. Obrcu
Hidráulicas por lo que. se aút0J1iza·,a:"'i6r.a8Mine~
roles. S. A.,., paraaproveshGr Z5:-:UtrolPorseg-undo
del río Henares,' Jin aonsumo,.(:Qn(test:tnqa, usos
industriales de una lactaría. en, Alcalá, de Henates
(Madrid).

La Sociedad "Fibras Minerales, S. A, .. , ha sQlícitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas delriú H~.nares; en tér
mino municipal de Alcalá d6H.enareB(~adrid~,<condestino
a usos industriales, Y ,esta Dirección Gener~l ha ,resuelto:

Conceder a ..Fibt~s Mine.ra1es,S. A.....,:autQri~acj6n para
derivar un caudal continuo, sin 'cons~o,:cielrí();:Hena~s¡j.e
25 litros por segundo, con de,sti:no ,'a ,\Ls;O~' ,illd_,ustri~les.,.' ~a
refrigeración en la factoría q:u& 18. Sociéd8d, ,p~tipiélnal'ia pO~Ele
en término municipal de Alcalá de Hen~re$(Madrld); con
sujeción a las siguientes condiciones;

L& las obras se ajustarán alproyacto -que ha servido de
base a la concesión y que. pores~aB€lsoluc:ión,~apr,~ba.La
Comisaría de Aguas del Tajo pQj:jráautorl:r.a,r' pe'queñaSv-aría
ciones que tiendan alperfecci(¡n~íento,d(d,,',1?r()y~toY' que no
impliquen modificaciones en .la ~1'1ci!\de"J~,:;C01)~si6n.

2. & Las obras empezarán en ·el'plazo. de;tt&S:ma~ljI;,~ontaqo
a partir de la fecha de publiCAlciÓDde)e. -c()nce~,19n"en:el" ..Sole
tín Oficial del Estado.. , y deberán ,;qlledar::;~egtrinaQa;s'-a los
dieciocho meses a partir de la t¡\i$tTl.afe,e~: .. ·.. '.' .'. -

3. ~ La Administración no respondedElI C8lldalque se -con
cede, La Comisaria de Aguas de1"fajo~diá'exiglr:(lel-eonce
sionario la adecuación de lapbt;8l1C1ade:, ,e~,('lvaci~n'~11 ,Caudfll
continuo que se autorizaolainstal~Ón,'de>\1-lÍd~~pPS1tlyo
modulador, con vistas a la limiuwión ,oc~trolJieL,volumen
diario' concedido, previa presentae19n,·.delprqYeé;W. :tiCi~SPOll~
diente. El Servicio comprobaráespeci$ent~'qll;~.. el'ca\ld$l
utilizado por el concesionario no 'ex~eri,n1ng\í.n casO 4el
que se autoriza.

4.& La inspección y vigilancia de las ob:ras-e,~nliltalaciones,
tanto durante la construcción··cómo en. el~rí94P'de~'e:xplota~
ción del aprovechamiento. quedarán .··a'cargo,~ela'CQ~~aarJa
de Aguas del Tajo, 'siendo de,cu,enta-dEll-,c:t>Ji.(;~i()nar:iolas
remuneraciones y gastos quepordichos.co~ceP~o.'S(f,or:iginén
con arreglo a las disposicione.vigEmtes;de~el;J;do::darsec\1en'ta

a dicho Organismo del principi0cie"los .·ti~a~j()6i Yn$'c, Vez .ter"
minados, y previo aviso del concesionano-,'t;¡$"pr:O(:ede,l'á a SU
reconocimiento por el. ComisarlQ' Jefe >Q~ítifJl't):en, quien
delegue. levantándose acta en J& q.ua ..Coo,ste~l.<eumPlim.iénto
de estas condiciones, sin quepUéda QOmenZQr la;eJq)lotación
antes de aprobar este acta'laDirecci6nGenfJcral;

5.& Se concede la ocupación de 'Jos terrenosde ..doro.b1io pú
blico necesarios' para las obras.·. La.s:servi9utnbresJegales .seritn
decretadas. en su caso, por la,autoI'id&d.cfJl'IÍ:peten:te.

6.& El agua que se concede<quedQ. ·adsc:rj~,.los,us.os indi
cados. quedando prohibido su·· enaje,nación;ce,$ión: o amendo
con independencia de aquéllos.

7."' La Administración se res$t'Va el'de.l'1l-ch0<ie, tqmar de
la concesión los volúmenes de aguaqu8$(tt\l').' 'n~sari:os para
toda clase de obras públicas,- en- laf0l1l)-&4ueestim<& conve
niente, pero sin perjudicar las ob,~ dé aqJ;wUa;

8."' Esta concesión se otorg¡t. p,or;el,:U~mpoql.le dure la in
dustria. y como máximo por setenta y clnq€):~oscontados
a partir de la fecha de levaIlUqlilen~o:del";'I.lf:~'de,reconoci
miento final, sin parjuicio de teI'Q&rOy,~-voelderEl'C-hode
propiedad, con la obligación' de ,eJecutar JlI.t,ob:rae' 'l1ecesarias
para. conservar o. sustituir las seryldumblWe:x.ist4i:ntu;

9.11 El retorno de lasaguaa a.l"caucepúbUr;o:tiebe-rA:CQfnpUr
las condiciones vigentes de la r~g:laIn,entaciánti8,vé~dos:eii
cuanto a temperatura o en cwmtoa ~u~8i':otta"ppsible
contaminación se refierA, vivlendoensu.'~'ObllgadQ'-elcon-:
cesionario a efectuar la. ina:talación>del.·QO~aJkln.tliente~S~
sitivode corrección, previa presen1&Ción del,;oportlfho:,proyecto
ante la Com1saria.' .' '. '. :

10; Esta concesión queda suj~ al pagoJ.iel' c&llon:'que ~n
cualquier momento pueda' establecerse por'.,· el:Min:isterio de
Obras Públicas. con motivo de .l.obr~de,regUtaciónde ]a
corriente de]rio realizadas, por eI.,Est~o~ '::':'

lL Queda sujeta. esta con~~Jión '& las 'diQpúsitio,nes vigentes
o que se dicten relativas a la·.·industria·.Il8;pionatc:ontrato··y
aCCIdentes del trabajo y dem~de::carét:tet~'8~~'.

12. El concesionario quedaobligado~qt1l1pJit,tit~to.en
la construcción como en la explotQ.t:ión.· Jas:disBQ~tclonEJs' de
la Ley de Pesca. Fluvial para ~()nserv-ac,lón:de,Ia,$::;Es~ct~s~

13. El dep?s1to constituido .. qued~, c9m:o:,flan~a:'.·.a::re~POIl~
dar del cumpluniento de estas ,condiciones. y"stU'édév1i.a-lt()'des~
pués de ser aprobada el acta. d•. reconocl~ientCi,:fina,l"de 'las
obras. ,

14.. Caducará esta concosiónpor incumpl,inlientcldeestas
condiCIones y en los casos previ~tos::en -las disP.9sícion,es v-igen:
tes, 'declarándose aquélla segUn los'. 'trán)'ít86.:,:sei\f,\Iados 'en, la
Ley y' Reglamento de' Obras PúbUcas. .

Lo que 'se haC(:l público en cumplimiento d'!i"l¡!l.S,d:JspoSiqiones
vigentes. " ..... . .... , ...•.... '.

e Madrid, 14 de enero de 1972,~ Dir«tol',;gena~l, P;:D,¡ .1
omisarlo centtal de Aguas, 'R. Urbistortdo.' '

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrd-uliccu por la que se hace publica la autoriM

ración otorgada a don José 80rianc Policarpo para
encauzar y cu.brir un: tramo del Barranco ",Los
Moros.. , dentro del medio urbano de Ribarroja
(Valencia). al objeto de urbanizar su finca.

Don José Soriano Policarpo ha solicitado autorización para
encauzar y cubrir un tramo del barranco de ..Los Moros", conM

tiguo a- una finca de ,su propiedad dentro del medio urbano
de Ribt:lrroja (Vall'mcia}.al objeto de urbanizar dicha finca.
y. este Ministerio ha resuelto:,

Autorizar a don José Sm::-iano PoJicarpo para ejecutar obras
de en~uzamiento y cubrlmí(:lnto del tramo del barranco de
~:Los. Moros", colindante cÚ'n terrenos de su propiedad y comM

p:ren::Udo. entre la caUe de, Juan Tellería y el ferrocarril de
Valencia, a, ViIlaltlarcl1antej en el término de Ribarroja (VSM
lencia) .• ál objeto de estableceracceso,s y Z9nas verdes y recrea4

Uvas; sin edificaciones, con arreglo a las siguientes condiciones:

1."La,.s obras sé ajustarán al proyecto que sirve de base al
expediente. suscrIto en Valencia en 15 de enero de 1969 por
el Ing&n~ero de· Caminos; Canales y Puertos don Hermelando
CorblAbad, cuyo presupuesto de ejecución material asciende
&5.077,805;60 .pesetasjen .cuanto· no reSUlte modificado por las
prt'se-ntescondiciones .yautQrización. Las modificaciones de
detalle: qye seprete-ndan introducírpodrán ser autorizadas. or~

denad8;s "y,: prescritas por la Comisaria de Aguas del Júcar,
siempre .. Q.ue tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
sé alteren. lBS caractensticasesendales' 'de la autorización. lo
cual inipUc~ía.la trarnitacfón de nuevo expediente.

2~a, '~s embocadUJ'aS de entrada ysa1ida de la zona cu
biertasedispondrá con s\1s impostas en forma de que ofrezcan
el minimo ohstáculo a ·la 'circulación .de.e:venidas catastróficas.

3:' l~a-s obras comeflzarán en el plazo, ,(le dos meses a partir
de la I~a de publiC$ción, de la autorización en el _Boletín
Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas en el de die
cioclio ll1eses. c.ontádosdesde. la ltlismafecha.

4.& La inspección y vígHancia de las obras. tanto durante
la construp::i6n',como dura.nte la . explotación, quedarán a cargo
tié laConlisaría de Aguas del JÚcar,. siendo de cuenta del
concesionario las remun.er-acJonesy gastos que por dichos con
ceptos se· originen, con sujeción a las disposiciones que le sean
apJicablfjs yen especial al Decreto núméro 140, de 4 de febrero
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de los ,'trabaj,os; Una vez terminados y previo aviso del conM

ceslonario.· se procederá por el Comisario Jefe o Ingeniero del
Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obras. le
vantándose acta en. la. ,que conste el cumplimiento de estas
condiciones, el resultado de las pruebas efe<:tuadas. los nom
bres de •los . productores españoles que .hayan: suministrado los
materlales empleados V la e-xtensión de la superficie ocupada
en· terreo9sde dominio público, expresada. en metros cuadrados,
sin que pue'(fahacerse uso de estas obras en tanto no sea
aprobada 'el acta por la Dirección General.

5.& Se concede esta autorización' dejando a salvo el dereM

chodepropiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a de1l10ler ()modificarp-or .su parte las obras
cuando té Administración; 10 ordene par interés general. sin
d:erecbo a indemnizaci6nal.guna.

6." l!l<JdncesionarloS8J'á responsable de cuantos daños pueM

dan ocaskmarse a intereses púP!icus.· () .privados, como conse·
cuencia.dé las obrasa.utorlzadas, quedando obligado a su in
d~mnizacíón.

7.& Se, concede autorización para la ocupaci6n de los te
rrenos. de dm,n~[lio público' necesario para las obras. En cuanto
a las ~rvidumbres legales podran ser decretadas por la auto
rjdadcolllpete:nt.e; una vez p'QbUcada .la- 8\ltorización,

B..& EI,concesiomu"io . no podrá destinarlos terrenos de d04

minio PÚl:>Ucoocupados afio,distinto del autorizado, quedando
totalmfUlte 'prohibida la construcción. de .vIviendas. ni podrá
cederlos'ul;pennutar1os sin l~previa aprobación del expediente
correspQ-ndie:nte, 'por &1 Ministerio de Obras Públicas, y en todo
caso mantendrán su carácter dema,nial.

9.& QU.e'da sujeta esta autoñZ4Ción al cumplimiento de las
disposiciones. vigentes O que se dicten en 10 sucesivo. relativas
a .1a in.dustria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás.de ca.rácter soqial.. administrativo o fiscal,

10. Qu-eda prohIbido. el establecJm~ento dentro del cauce de
escombl"l?S, a.copios, medios auxiUa:reay en general de cualquier
,elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
delas tigURS, sIendore-sPlmSa-ble el cdnceswnario de los males
-quepudíe:ran seguirse por esta causa con m:otivo de las obras
y de sucu.enta 10$ trabajos que la' Administración ordene I'ea
liznr, para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo :afectado por dichas obras.

lL El conce~donari() ·consérvará las obras en perfecto estado
y proceder(l sI$'te'lTIAticamente a Jalimpieza del cauce cubierto
p~ra mantener' su capacidad de desagQe y evitar encharca
mientos;

12. Esta autorización no fa:cultapor ai sola nara ejecutar
ol:rrasl3nzona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado,. pór lo que el,peth::i<.l-nario habrá, de obtener la nece
¡¡¡aria autoriza,cióJide los OrganIsmos competentes encargados
de su po-lida y e-xplotación. Tampoco faculta para realizar ninM
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